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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 1682 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

Manizales, Caldas, dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

INCIDENTE DE DESACATO interpuesto por MARÍA ELSY PÉREZ RAMÍREZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.24.828.896, actuando en 

representación de su hijo menor J.P.V.P en contra de ASMET SALUD EPS. 

 

SOLICITUD 

 

El día  01 de octubre, correspondió a este Despacho el conocimiento del 

incidente de desacato formulado por MARÍA ELSY PÉREZ RAMÍREZ, quien 

actúa en representación del adolescente J.P.V.P 

 

Mencionó la accionante que ASMET SALUD EPS,  incumple con lo 

dispuesto en la sentencia No.053 proferida por este Despacho el 04 de 

marzo de 2014, donde se ordenó que se le prestara al referido joven el 

tratamiento integral para su patología denominada “tumor de burkitt y 

anomalías evidentes del tamaño de los maxilares”, solicitando se requiera 

su acatamiento, en consideración al decreto de tratamiento integral, 

toda vez que se le está negando por parte de la EPS el acceso a la 

práctica de la “cirugía ortognática bimaxilar bajo anestesia general”. 

 

Este juzgado mediante auto del 22 de octubre del presente año, sancionó 

al DR. JULIO CUELLAR en calidad de Gerente general  y a la DRA. ANA 

MARÍA CORREA MUÑOZ, Gerente departamental de ASMET SALUD EPS. 

 

El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, en sede 

de consulta, a través de acta No. 196, adiada el 9 de noviembre de 2021, 

confirmó de manera parcial  la decisión adoptada dentro del incidente 

de desacato referido, manteniendo la medida respecto de la DRA. ANA 

MARÍA CORREA MUÑOZ y revocando la impuesta a JULIO CUELLAR,  como 



 
 

Gerente general de dicha entidad, en razón a la existencia de un 

representante legal y judicial para asuntos de tutela, máxima autoridad a 

nivel empresarial en dichos casos, cargo que ejerce el DR. GUILLERMO 

JOSÉ OSPINA LÓPEZ. 

 

Por lo anterior, en atención a  lo dispuesto en el artículo 27 del decreto 

2591 de 1991, se ordena requerir a la EPS ASMET SALUD, a través del DR. 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ,  en la calidad ya mencionada, para que 

en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 

notificación de esta decisión, haga cumplir al responsable lo dispuesto por 

el juzgado e inicie el correspondiente proceso disciplinario para sancionar 

la falta o, en su defecto, explique las razones para la renuencia.  

 

Se advierte a la referida entidad que de no hacerlo,  las consecuencias 

de su omisión serán asumidas por el funcionario implicado, además de 

hacerse acreedor a las sanciones establecidas en el artículo 52 del 

Decreto 2591 de 1991, consistentes en arresto hasta de seis (6) meses y 

multa hasta de veinte (20) salarios mínimos mensuales. 

 

Por secretaría líbrese el respectivo oficio. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

MANIZALES -  CALDAS 

 

Oficio número 731 

Noviembre 16 de 2021 

 

 

Doctor 

GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ 

Representante legal y judicial para asuntos de tutela ASMET SALUD EPS 

 

 

Asunto: Incidente de Desacato 17-001-31-10-007-2014-00085-00 

 

 

Me permito NOTIFICARLE que por medio de auto No. 1682 el cual se adjunta, se 

dio trámite al incidente de desacato presentado por el señor MARIA ELSY PEREZ 

RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.24.828.896, actuando en 

representación de su hijo menor J.P.V.P, en contra de la ASMETSALUD EPS, en los 

siguientes términos: 

 
“(…)El día  01 de octubre, correspondió a este Despacho el conocimiento del incidente de 

desacato formulado por MARIA ELSY PÉREZ RAMÍREZ, quien actúa en representación del 

adolescente J.P.V.P 

Mencionó la accionante que ASMET SALUD EPS,  incumple con el contenido de la sentencia No.053 

proferida por este Despacho el 04 de marzo de 2014, en donde se ordenó que se le prestara al 

referido joven el tratamiento integral para su patología denominada “tumor de burkitt y anomalías 

evidentes del tamaño de los maxilares”, solicitando se requiera su acatamiento, en consideración 

al decreto de tratamiento integral, toda vez que se le está negando por parte de la EPS el acceso 

a la práctica de la “cirugía ortognática bimaxilar bajo anestesia general”. 

Este juzgado mediante auto del 22 de octubre del presente año, sancionó al DR. JULIO CUELLAR 

en calidad de Gerente general  y a la DRA. ANA MARÍA CORREA MUÑOZ, Gerente departamental 

de ASMET SALUD EPS. 

El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, en sede de consulta, a través de 

acta No. 196, adiada el 9 de noviembre de 2021, confirmó de manera parcial  la decisión 

adoptada dentro del incidente de desacato referido, manteniendo la medida respecto de la DRA. 

ANA MARÍA CORREA MUÑOZ y revocando la impuesta a JULIO CUELLAR,  como Gerente general 

de dicha entidad, en razón a la existencia de un representante legal y judicial para asuntos de 

tutela, máxima autoridad a nivel empresarial en dichos casos, cargo que ejerce el DR. GUILLERMO 

JOSÉ OSPINA LÓPEZ. 

Por lo anterior, en atención a  lo dispuesto en el artículo 27 del decreto 2591 de 1991, se ordena 

requerir a la EPS ASMET SALUD, a través del DR. GUILLERMO JOSÉ OSPINA LÓPEZ,  en la calidad ya 

mencionada, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la 

notificación de esta decisión, haga cumplir al responsable lo dispuesto por el juzgado e inicie el 

correspondiente proceso disciplinario para sancionar la falta o, en su defecto, explique las razones 

para la renuencia.  

Se advierte a la referida entidad que de no hacerlo,  las consecuencias de su omisión serán 

asumidas por el funcionario implicado, además de hacerse acreedor a las sanciones establecidas 

en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, consistentes en arresto hasta de seis (6) meses y multa 

hasta de veinte (20) salarios mínimos mensuales. 

Por secretaría líbrese el respectivo oficio. 

N O T I F Í Q U E S E MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE JUEZ (…)” 

 

 

Cordialmente, 

 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RIOS  

Secretaria  
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